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CREACION DE COMISIONES ESPECIALES 

El Grupo Parlamentario Socialista, con la firma de siete Di
putados, solicita la creación de una Comisión Especial que es
tudie y analice el expediente de compra del edificio Portales, 
46, por parte de la Consejería de Hacienda y Economía. 
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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 9 de mayo de 1994, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia 

el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 483, del Grupo Parla

mentario Socialista, firmado por su 

Portavoz, señor Fraile Ruiz, por el 

que se presenta una Proposición no de 

Ley a través de la cual se formula una 

propuesta de resolución, relativa a 

que por el Gobierno de La Rioja se 

realicen las oportunas gestiones ante 

el Ministerio del Interior para la 

construcción de los cuarteles de la 

Guardia Civil en calahorra, Santo Do

mingo y liara. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite, orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la Cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 17 de mayo de 1994. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Socialista, 

a tenor de lo dispuesto en el vigente 

Reglamento de la Cámara, presenta la 

siguiente Proposición no de Ley para 

su tramitación por vía de urgencia. 

ANTECEDENTES 

Si bien no es competencia de nues

tra Comunidad Autónoma la construcción 

de cuarteles de la Guardia Civil, no 

es menos cierto que este Parlamento se 

ha ocupado en diversas ocasiones de 

esta materia instando al Gobierno re

gional para la realización de gestio

nes ante el Gobierno central a fin de 

modernizar las dotaciones de la Guar

dia Civil en diversos municipios rio

janos, dentro del Plan de Despliegue 

de este cuerpo en la región que moder

niza el mismo. 

Dado que los Ayuntamientos de Cala

horra, Santo Domingo y Haro, vienen 

realizando gestiones para la construc

ción de nuevos cuarteles en esas loca

lidades con la pertinente cesión por 

los mismos de solares adecuados, es 
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por lo que el Grupo Parlamentario So

cialista solicita al Pleno de la Cáma

ra la aprobación de la siguiente Pro

posición no de Ley: 

"Que por el Gobierno de La Rioja se 

realicen las oportunas gestiones ante 

el Ministerio del Interior para que, 

en el tiempo prudencial, se construyan 

los cuarteles de la Guardia Civil en 

Calahorra, Santo Domingo y Haro i con 

las cesiones previas por parte de es

tos municipios de los adecuados sola

res para las construcciones citadas". 

Logroño, 29 de abril de 1994. El 

Portavoz del Grupo Parlamentario So

cialista, D~ Mario Fraile Ruiz~ 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 9 de mayo de 1994, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia 

el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 489, del Grupo Parla

mentario Popular, firmado por su Por

tavoz adjunto, señor Fernández Sevi

lla, acompañado de la firma de seis 

Diputados del mismo Grupo Parlamenta

rio, por el que se presenta una Propo

sición no de Ley, con carácter de ur

gencia, a través de la cual se formula 

una propuesta de resolución, relativa 

a la situación actual del cultivo del 

espárrago. 

Acuerdo: 

Su calificación corno Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite, orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la Cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 17 de mayo de 1994. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en los artícu

los 128 y 129 del Reglamento de la Cá

mara, presenta la siguiente Proposi

ción no de Ley para su tramitación por 

vía de urgencia~ 

La situación actual del cultivo del 

espárrago con: 

Una disminución de las hectáreas 
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cultivadas, año 1975 aproximadamente 

de 3.000 hectáreas; año 1993, 1.100 

hectáreas, con una pérdida del 65% en 

la superficie cultivada. 

Un descenso en la producción de 

10.000 toneladas en el año 1989, a 

3.000 en el año 1993, con una pérdida 

en millones de pesetas aproximadamente 

de 1.100 millones, respecto a la media 

de los años 88/90. Lo que repercute en 

la renta agraria de unos 2.000 agri

cultores que se dedican a dicho culti

vo y a las 28 empresas agroindustria

les que inducen un empleo de 41 • 00 O 

jornales al año, y que si no se toman 

medidas inmediatas pueden quedar redu

cidas sensiblemente. 

Actualmente la importancia económi

ca la podemos cifrar en unos 1.250 mi

llones de pesetas al año, repercutien

do en las economías de los agriculto

res, en el transformador y en la pro

pia Administración del Estado vía Ha

cienda y Seguridad Social. 

Todo ello hace pensar que si no se 

toman medidas urgentes, un cultivo, 

tradicional, social, por la mano de 

obra que emplea, y eje de nuestra eco

nomía agroalimentaria puede descender 

y encontrarnos en breve con un cultivo 

testimonial. 

Por ello el Grupo Parlamentario Po

pular en la Diputación General de La 

Rioja, presenta la siguiente Proposi-

ción no de Ley: 

"Que el Gobierno regional: 

1Q. Inste al Gobierno de la nación, 

para que en la propuesta del MAPA a la 

comisión sobre la futura reforma de la 

OCM de frutas y hortalizas transforma

das, Reglamento (CEE) NQ. 426/86 del 

Consejo, se incluya el espárrago de 

transformación. 

2Q. a) Ponga los medios necesarios 

para que los contratos homologa

dos sean más eficaces articulan

do un plan especial de promoción 

de los mismos. 

b) Que se dicte una Orden espe

cífica de ayudas a las industrias 

transformadoras de espárrago pro

ducido en La Rioja, que establez

ca contratos de compra-venta ho-

mologados por el MAPA. Donde 

siendo compatibles con las ayudas 

del MAPA se subvencione con 4 

puntos los intereses de los prés

tamos o créditos de campaña, o 

bien la subvención de los gastos 

financieros ocasionados por la 

negociación de pagares-cheques 

avalados que sean, suscritos con 

las entidades financieras. Cuando 

se trate de préstamos, los inte

reses podrán abonarse por parte 

del beneficiario a la entidad fi

nanciera en una sola liquidación 

anticipada, en el momento de la 
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disposición de los préstamos. 

3Q. Que mientras se reforma la OCM 

de frutas y hortalizas transformadas y 

con un máximo de dos años, se habili

ten los fondos necesarios para pagar 

una ayuda directa a la producción, 

equivalente a la diferencia entre el 

precio máximo de 240 pts/kg. y el pre

cio contemplado en el contrato homolo

gado. Para poder acceder a dicha ayuda 

los agricultores deberán cumplir: 

Haber suscrito el correspon

diente contrato homologado. 

Estar asociados o formar una 

agrupación estable de producción 

(OPFH, APAS). 

Pertenecer a la Denominación 

Específica "Espárrago de Nava-

rra". 

4Q. Realice una campaña de promo

ción del espárrago transformado en la 

cuantía proporcional, a nuestra cuota 

de participación en la Denominación 

Específica del Espárrago de Navarra". 

Logroño, 5 de mayo de 1994. El Por

tavoz adjunto del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Julio Luis Fernández Sevi

lla y los Diputados regionales D~. 

Carmen Las Heras Pérez-Caballero, D. 

Juan José Irastorza Aldasoro, D. Aman

do González Sáenz, D. Martín Torraba 

Terroba, D. Damián Sáez Angula y D. 

Pedro Mª. Sanz Alonso. 

COMPARECENCIAS DE MIEMBROS DEL 

CONSEJO DE GOBIERNO 

La Mesa de la Diputación General, 

en su reunión celebrada el día 9 de 

mayo de 1994, ha adoptado, sobre el 

asunto de referencia, el acuerdo que 

se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 492, de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite solicitud de comparecen

cia del COnsejero de Hacienda y Econo

mía ante la Comisión de Hacienda, Eco

nomía y Presupuesto, a fin de dar a 

conocer el diagnóstico del Plan estra

tégico de La Rioja. 

Acuerdo: 

Visto el escrito de referencia la 

Mesa de la cámara, en ejercicio de la 

competencia que le es atribuida por el 

artículo 23. 1. e) del Reglamento de la 

Cámara y de conformidad con lo dis

puesto en el artículo 131 . 2 de dicho 

texto normativo, acuerda, por unanimi

dad, su calificación y admisión a trá

mite autorizando la comparecencia del 

Consejero de Hacienda y Economía ante 

la Comisión de Hacienda, Economía y 

Presupuesto, a fin de dar a conocer el 

diagnóstico del Plan estratégico de La 
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Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 17 de mayo de 1994. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General~ 

Tengo a bien remitir la solicitud 

de comparecencia ante la Comisión de 

Hacienda, Economía y Presupuesto del 

Consejero de Hacienda y Economía, a 

fin de dar a conocer el diagnóstico 

elaborado del Plan estratégico de La 

RiOja. 

Para dar a conocer el diagnóstico 

del Plan estratégico de La Rioja ante 

sus Señorías: solicito comparecer ante 

la Comisión de Hacienda, Economía y 

Presupuesto, junto con el Director Ge

neral de Presupuestos y las personas 

que lo han elaborado¡ el próximo día 

31 de mayo. 

Logroño, 5 de mayo de 1994. La Vi

cepresidencia del Consejo de Gobierno, 

Dña. Elvira Borondo Mora. 

CREACION DE COMISIONES ESPECIALES 

La Mesa de la cámara, en su reu-

ni6n celebrada el día 16 de mayo de 

1994, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indi-

ca. 

Asunto: 

Escritos núms. 510 y 518, firmados 

por siete Diputados integrados en el 

Grupo Parlamentario Socialista, por 

los que se solicita la creación de una 

Comisi6n Especial que estudie y anali

ce el expediente de compra del edifi

cio Portales, 46, por parte de la Con

sejería de Hacienda y Economía. 

Acuerdo: 

Vistos los escritos de referencia, 

la Mesa, en ejercicio de la competen

cia reconocida en el art. 23.1.e) del 

vigente Reglamento de la Cámara y de 

conformidad con lo dispuesto en el 

art. 40.2 del mismo texto normativo, 

acuerda, por unanimidad, su admisión a 

trámite y su remisión al Pleno de la 

Diputaci6n General que adoptará el 

acuerdo oportuno. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformi

dad con lo establecido en el artícu

lo 71.1.a) del Reglamento de la Cáma-

ra. 

Logroño, 17 de mayo de 1994. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

- 2155 -



Número 157 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación Ucncral de l.a Rioja Serie B 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Socialista 

de la Diputación General, vistas las 

declaraciones públicas del Diputado 

del P.P. Sr. Alegre; vistas sus mani

festaciones en comparecencia ante la 

Comisión de Hacienda, .. Economía y Pre

supuesto, así como las explicaciones 

del Sr. Consejero. Entendiendo que el 

P.P. ha puesto en duda el correcto 

procedimiento y valor de compra del 

edificio Portales 46, (próxima sede de 

la Consejería de Hacienda). Conside

rando el Grupo Parlamentario Socialis

ta carentes de fundamento las preten

didas sospechas apuntadas por el P.P. 

y por ello las rechaza. Considerando 

el Grupo Parlamentario Socialista que 

la claridad y transparencia deben 

existir en todas las actuaciones de la 

Administración Regional. 

Es, por lo anterior, por lo que, 

solicitamos se cree por la Diputación 

General una Comisión Especial, al am

paro del art. 40 del vigente Reglamen

to, que estudie y analice el expedien

te de compra del edificio Portales 46, 

por parte de la Consejería de Hacien

da. 

Logroño, 13 de mayo de 1994. Los 

Diputados del Grupo Parlamentario So

cialista, D. Mario Fraile Ruiz, D. Jo

sé J. Medrano Martín, D. Miguel Angel 

Prieto Echegaray, D. José Mª. Rodrí

guez Andrés, Dña. Emilia Jiménez Egui-

zabal, D. José Francisco Ruiz Pérez y 

D. Santiago OrÍo Pérez. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 16 de mayo de 1994, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 519, firmado por siete 

Diputados integrados en el Grupo Par

lamentario Popular, por el que se so

licita la creación de una Comisión Es

pecial de Investigación que estudie y 

analice todas las compras y ventas de 

inmuebles y sus respectivos expedien

tes de rehabilitación o adaptación, 

realizadas por el Gobierno de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja durante los 

años 1990, 1991, 1992, 1993 y 1994. 

Acuerdo: 

Visto el escrito de referencia, la 

Mesa, en ejercicio de la competencia 

reconocida en el art. 23.1.e) del vi

gente Reglamento de la Cámara y de 

conformidad con lo dispuesto en el 

art. 40.2 del mismo texto normativo, 

acuerda, por unanimidad, su admisión a 

trámite y su remisión al Pleno de la 

Diputación General que adoptará el 

acuerdo oportuno. 

En ejecución de dicho acuerdo se 
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ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 17 de mayo de 1994. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

La comparecencia del Sr. Consejero 

de Hacienda y Economía ante la Comi

sión correspondiente, para explicar 

los procedimientos de adquisición y 

rehabilitación del edificio 11 Simeón" y 

el de la calle Portales, 46 (Conseje

ría de Medio Ambiente), no ha servido 

para aclarar los puntos oscuros que 

los ciudadanos tenían antes de la Co

misión, más bien ha servido, triste

mente, para aumentar las dudas sobre 

la política que el Gobierno está lle

vando para adquirir inmuebles a pre

cios ventajosos para los intereses 

económicos de los riojanos. 

Por todo ello, y con el único obje

tivo de buscar la claridad y transpa-

rencia en las actuaciones del Gobier

no, máxime en unos momentos en los que 

la sociedad está demandando comporta

mientos éticos y ejemplares en las 

Instituciones, es por lo que el Grupo 

Parlamentario Popular, solicita: 

La creación de una Comisión Espe

cial de Investigación al amparo del 

artículo 40 y 41 del vigente Reglamen

to de la Cámara, que estudie y analice 

todas las compras y ventas de inmue

bles y sus respectivos expedientes de 

rehabilitación o adaptación, realiza

das por el Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja durante los años 

1990, 1991, 1992, 1993 y 1994. 

Logroño, 16 de mayo de 1994, Los 

Diputados del Grupo Parlamentario Po

pular, D. Joaquín Espert Pérez-Caba

llero, D. Pedró MS. Sanz Alonso, Dª. 

Mª. del Carmen Las Heras Pérez-Caba

llero, D. Juan José Irastorza Aldaso

ro, D. Martín Torraba Terroba, D. 

Amando González Sáenz y Dª· Mª. Arán

zazu Vallejo Fernández. 
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